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Proceso:    PERTENENCIA  
    Segunda Instancia -QUEJA- 
Radicado:   2564540890012020-00131-01 
Demandante: GLORIA INÉS HERNÁNDEZ CÁRDENAS 
Demandante: HEREDEROS DETERMINDADOS E 

INDETERMINADOS DE DIOSELINA 
HERNÁNDEZ CASTAÑEDA y OTROS 

Asunto:  Resuelve devolver diligenciamiento por 
desistimiento 

 
En atención a lo comunicado por el Juzgado de origen, vía correo electrónico, en el 
que da cuenta de que, con memorial allegado al correo institucional, la parte 
demandante manifiesta el desistimiento del recurso de queja y, con fundamento en 
el artículo 316 del CGP, se acepta el desistimiento y se ordena devolver el 
diligenciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de queja propuesto por la 
parte demandante. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el diligenciamiento al juzgado de origen. Déjense las 
constancias de rigor en los libros respectivos. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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